
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, conte-
niendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado
“B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1
b) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos
sobres deberán ir firmados y sellados por el licitador o su
representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2.ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días naturales desde la fecha de
cierre de presentación de ofertas se realizará, por parte de la
Mesa de Contratación, la calificación de la documentación presen-
tada por los licitadores en el sobre “B”. Finalizada ésta, se comu-
nicará a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria, en
el domicilio antes citado, el resultado de la misma, concediéndose,
en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de
los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

10.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

Mérida, a 18 de abril de 2006. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 29
de marzo de 2006 sobre notificación de
expedientes sancionadores incoados en el
Servicio de Sanidad Animal.

Apreciado error en el texto de Anuncio de 29 de marzo de 2006
sobre notificación de expediente sancionador en materia de Sanidad
Animal publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 45, de 18
de abril de 2006, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 6659, en el expediente LSA-724-B, el párrafo que se
extiende desde la línea 9 a la 14 ambas inclusives.

Donde dice:
“Hechos: En inspección realizada a la explotación “Valderrosas”, con n.º
de registro 047/BA/0033, se constató la presencia de 4 vacunos reac-
cionantes positivosa brucelosis; cuya identificación es: ES031003590727,
ES071001550755, ES041003280785 y ES071003280788, estos anima-
les han llegado a esta explotación procedentes de la explotación colin-
dante y propiedad del mismo titular, con n.º de registro
047/BA/0059, no disponiendo de autorización para su traslado.”

Debe decir:
“Hechos: en inspección realizada a la explotación “Valderrosas”, con n.º
de registro 047/CC/0033, se constató la presencia de 4 vacunos reac-
cionantes positivosa brucelosis, cuya identificación es: ES031003590727,
ES071001550755, ES041003280785 y ES071003280788, estos anima-
les han llegado a esta explotación procedentes de la explotación colin-
dante y propiedad del mismo titular, con n.º de registro 047/CC/0059,
no disponiendo de autorización para su traslado.”

ANUNCIO de 10 de abril de 2006 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia
de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (B.O.E.
n.º 12, de enero de 1999), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 10 de abril de 2006. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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